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rán, con último domicilio conocido en Jerez de la Fron-
tera-Cádiz, en Camino de Espera núm. 2, 2.º E, por pre-
sunta infracción a la normativa de Industria; por medio 
de la presente y en virtud de lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de notificación, 
significándole que para conocer el contenido del mismo 
y constancia de su conocimiento deberá personarse en 
el Servicio de Industria, Energía y Minas de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa de Cádiz, sita en la Plaza de Asdrúbal, s/n, en el 
plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 3 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Angelina María Ortiz del Río.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, 
sobre información pública del Plan de Ordena-
ción del Territorio de la Aglomeración Urbana de 
Málaga.

Mediante Decreto 213/2006, de 5 de diciembre, se 
formula el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglo-
meración Urbana de Málaga, en el que se recoge la nece-
sidad de someter el mismo a un período de información 
pública una vez concluida la elaboración de los trabajos 
técnicos y previo informe de la Comisión de Redacción.

Por ello, conocido e informado el documento por la 
Comisión de Redacción creada en el Decreto de formu-
lación, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
7.1. de dicho Decreto,

D I S P O N G O

1. Someter a información pública el Plan de Ordena-
ción del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga 
y el Informe de Sostenibilidad Ambiental de dicho Plan, 
durante dos meses a partir de la publicación de la pre-
sente Resolución.

2. La documentación del Plan quedará expuesta 
para su general conocimiento en las oficinas de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio, Avda. Diego 
Martínez Barrio núm. 10, en Sevilla, en la sede de la De-
legación Provincial de Obras Públicas y Transportes en 
Málaga, C/ Compositor Lemberg Ruiz, 18 y en la web de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

3. El período de información pública se anunciará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el la 
página web de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes. El Plan se podrá consultar y se podrán formular 
las alegaciones que se consideren oportunas tanto en 

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Transportes, sobre notifica-
ción de resoluciones de recursos de alzada recaí-
dos en expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra 
las resoluciones dictadas en los expedientes sancionado-
res incoados a las personas y entidades que se indican 
por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 
16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que, 
intentada la notificación, ésta no ha podido practicarse, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace pública en 
Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los 
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes 
obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Di-
rección General de Transportes (Av. Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10. Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la 
vía administrativa, cabe interponer Recurso Contencio-
so-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo con competencia territorial, según se prevé en el art. 
14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante la co-
rrespondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumpli-
miento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspon-
diente sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente 
en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la pre-
sente publicación. Transcurrido dicho plazo, se procede-
rá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en 
el artículo 97 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sirviendo la presente de previo aperci-
bimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 95 de 
dicha norma.

Sevilla, 29 de noviembre de 2007.- El Director 
General de Transportes, Pedro Rueda Cascado.

las oficinas mencionadas en el párrafo anterior, como 
telemáticamente a través de la página web de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes (http://www.
juntadeandalucia.es/obraspublicasytransportes), y en la 
página web de la Junta de Andalucía (http://www.anda-
lucíajunta.es).

Sevilla, 5 de diciembre de 2007

              CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
             Consejera de Obras Públicas y Transportes

A N E X O
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ANUNCIO de 30 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, sobre Acuerdos 
de Incoación y Notificaciones de Procedimientos 
sancionadores en materia de transportes.

Herederos de Antonio Mateo Maese S.L., concesio-
naria del mencionado servicio, ha solicitado la siguiente 
modificación conforme a lo dispuesto en los arts. 78 y 
siguientes del ROTT: 

- Servicio Alfarnatejo-Estación de Salinas: suprimir el 
tráfico e itinerario no común al no existir demanda algu-
na que justifique la existencia de esta hijuela.

- Servicio Loma de la Calera-Villanueva del Trabuco: 
suprimir tráfico e itinerario no común al no existir de-
manda que justifique la existencia de esta hijuela.

- Servicio La Ventilla-Villanueva del Trabuco: cambiar 
la denominación de La Ventilla por Cortijo Morales, esta-
blecer paradas fijas intermedias en: El Chorrillero, Casilla 
Vacas, Antoñico Rozas 2, Antoñico Rozas 1, y modificar 
los horarios.

- Servicio Villanueva del Trabuco-Loja: se prolonga 
este servicio hasta Villanueva del Rosario, fusionándose 
con el servicio Villanueva del Rosario-Loja, ya que ambas 
circulan superpuestas en itinerario y tráficos.

- Servicio Villanueva del Trabuco-Loja por los Ala-
zores: reducir este servicio al tramo Los Alozares-Loja, 
suprimiendo el tráfico entre Villanueva del Trabuco y los 
Alozares al no existir demanda alguna en este tramo, se 
modifican igualmente los horarios.

- Servicio Villanueva del Rosario-Loja: se aumenta 
una expedición total completa con motivo de la fusión de 
este servicio con el anteriormente citado Villanueva del 
Trabuco-Loja.

- Servicio Fuente Camacho-Empalme con MA-223: 
rectificar denominación de Empalme MA-223 por la de 
Empalme A-359, debido a la nueva denominación de 
esta carretera, se modifican los horarios.

- Servicio Cerro del Turco-Villanueva del Rosario: se 
modifican los horarios

Conforme a lo dispuesto en el artículo 86 de la vigen-
te Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se convocan a 
cuantos tengan interés en el asunto, para que en el plazo 
de 20 días hábiles contados a partir del siguiente al de 
esta publicación, puedan examinar el expediente, en las 
dependencias del Servicio de Transportes de Málaga en 
Plaza San Juan de la Cruz s/n y en las del Servicio de 
Transporte de Granada, Avda. de Madrid, 7-3.ª planta, y 
alegar lo que a su derecho convenga.

Málaga, 30 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Josefa López Pérez.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007, 
de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas 
subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto 
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004, por la que se establecen las bases de 
concesión de ayudas para las Corporaciones Locales, 
los Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo 
y Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas calificadas 
como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como 
I+E. Ayudas por Incorporación socios trabajadores.

Expt.: CA/STC/6/2007.
Beneficiario: La Torre Imaginaria, S.L.L.


